RES. 2328/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004178, Ent. N°3214/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública- Consejo de Educación Inicial y Primaria relacionadas la ampliación de la Licitación Abreviada Nº  30/16 para la contratación de un laboratorio para la realización de análisis microbiológicos y químicos.
RESULTANDO: 1)  que por Resolución Nº 34 de fecha 03.02.17 el Consejo de Educación Inicial y Primaria adjudicó la licitación de referencia en la forma propuesta a Laboratorio Industrial Montevideo S.A. ,por un monto total de $ 4:098.163( impuestos incluidos), por el período de un año a partir del 17.02.17;

2) que la División Hacienda realizó la reserva de rubro  por un monto de $ 3:551.600 para el ejercicio 2017, constando la intervención preventiva de la Contadora Delegada con fecha 07.02.17;
3) que por Resolución Nº 58 (Acta extend 64) de fecha 04/07/17, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso prorrogar la licitación por un monto de $ 4:098.163 (impuestos incluidos) sin ajustes,  por el periodo de 1 año ,a partir del 17 de febrero de 2018;
4) que con fecha 13/07/17, el Contador Delegado tomo conocimiento de la Resolución 58 de fecha  05/07/17, señalando que debían  volver las actuaciones a principio del próximo año para la reserva de rubro correspondiente a dicho ejercicio;
5) que la Administración envió mail al Laboratorio Industrial Montevideo, preguntando si aceptarían la ampliación de la licitación Nº 30/16 para el periodo 2019- .2020, y el Laboratorio referido con fecha 29.05.18, dio su conformidad;
6)  que consta Documento de Afectación y compromiso   de fecha 21.02.18 Nº 175 Año 2018 Inciso 25 Unidad Ejecutora 002 Financiamiento 1.2 Recursos con afectación especial $ 523.655 Programa 602 Proyecto 202 y 203 Programa 603 Proyecto 202, 203  y 204 Obj gasto 299 .- (periodo de 02.01.18 a 16.02.18) y  Documento de Afectación y compromiso  Reducción de fecha 21.02.18 Nº 176 Año 2018 Inciso 25 Unidad ejecutora 002 Financiamiento 1.2 Recursos con afectación especial $ 3:551.748 Programa 602 Proyecto 202 y 203 Programa 603 Proyecto 202, 203  y 204 Obj gasto 299 (periodo de 17.02.18 a 31.12.18); 
7) que por Resolución 16 (acta ext. 51) de fecha 05.06.18, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso ampliar la licitación abreviada Nº 30/18,  por un monto de $ 8:734.821 (impuestos incluidos); 
8) que la Contadora Delegada, con fecha 11.06.08, informó que no es de su competencia la intervención del monto dispuesto para la ampliación debido a que el mismo supera lo establecido para la licitación abreviada;
CONSIDERANDO: que la ampliación encuadra en lo dispuesto por el art. 74 del TOCAF habiéndose respetado el máximo autorizado, habiéndose obtenido la conformidad del contratista;

 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad;
2) Devolver los antecedentes.
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